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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4 DEL
ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de Suiza la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

Suiza

2. Notificación hecha en virtud del:

Párrafo 4 del artículo VII del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

3. Fecha de entrada en vigor:

Al mismo tiempo que la Orden de la Conferencia de Directores Cantonales de Asuntos
Sanitarios (COS) sobre reconocimiento de títulos extranjeros, de 20 de noviembre de 1997
(ORDE).

Duración:

Indefinida

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Cruz Roja Suiza (CRS)

5. Descripción de la medida:

Medida

Revisión del Reglamento de la Cruz Roja Suiza (CRS), de 12 de noviembre de 1997, sobre
reconocimiento de los títulos extranjeros (nueva versión según decisión de la Dirección de la
CRS, de 3.4.2001).

Descripción

Adaptación a las directivas de la UE sobre reconocimiento mutuo de los certificados de
aptitud profesional.
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6. Miembros específicamente afectados:

Ninguno

7. Texto disponible en:

Conférence des directeurs cantonaux des affaires sanitaires (CDS)
Weltpoststr. 20
Case postale
3000 Berna 15

Teléfono: (+41 31) 356 20 2

__________


